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AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2021-01050-00 
 

Se incorpora al expediente la comunicación allegada por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, en la que consta que fue 

registrada la medida decretada en el presente proceso, a la cual podrá tener 

acceso la parte interesada a través del siguiente enlace: 

10AllegaConstanciaRegistro.pdf 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que se encuentra registrada la medida de 

embargo decretada en el presente proceso, se ordena expedir el 

correspondiente despacho comisorio comunicando la medida de secuestro. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, la parte interesada podrá acceder al 

despacho comisorio, a través del siguiente enlace:12DespachoComisorio.pdf 

 

De otro lado, se requiere a la parte demandante para que adelante las 

gestiones pertinentes para la notificación de la parte demandada, para lo cual 

se le concede un término de 30 días contados a partir de la notificación de la 

presente providencia por estados, so pena de declararse el desistimiento 

tácito de conformidad con los numerales 1 y 2 del artículo 317 de la Ley 1564 

(Código General del Proceso).  
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